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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00157-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d5a9021cc71872c72885993401a3a6842a868ccde3ba5ef2e5e005dfc85966c4
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01226-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00984-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7b164d4cc0b7584528662876fa940632fd2db3f1a81c1e895e20dd3761e6a08
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01054-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d26945970bfe8588baffeaa4078b9aef860ba7967d317bc8f2c0a5e5424a54e9
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01105-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ca68fd7d7a923866b572f14920587c84149ef2de2a3f16194646569f4f3e4ab

Documento generado en 08/05/2024 04:43:58 PM
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00826-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5518a29e370e442b6b214e036dc3812fc48810ac890303c6d5d1dc3e4748c8
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00826-00. 

  

Frente a la renuncia de poder presentada por la abogada EDSY 

MONCADA FAJARDO, no se accede por cuanto no acreditó haber remitido 

comunicación a su poderdante con tal propósito, de conformidad con lo 

establecido en el inciso 4º, artículo 76 del C. G. del P.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (1) 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2020-00512-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00496-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bdb4a3f26cb3456cfd34b8f10a163136bf6e49f10ed9af2dda306f3b40012931
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2013-01560-00. 

 

Atendiendo la manifestación realizada por el auxiliar en memorial 

que antecede, se releva al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA y en 

su lugar se designa como curador ad-litem a JANIER MILENA VELANDIA 

PINEDA, quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

juridicoselsolar@gmail.com2. 

 

Por Secretaría comuníquese de la presente designación, 

privilegiando el uso de medios digitales. Adviértasele que su nombramiento 

es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya 

lugar (numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá 

acreditarlo allegando las actas de notificación y demás documentos que 

den cuenta de ello. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
2 2 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:juridicoselsolar@gmail.com
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00678-00. 

  

En atención a las documentales que antecede, el despacho dispone:  

 

Por Secretaría ofíciese a la E.P.S. SANITAS S.A.S. para que, en el término 

de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta decisión, se sirva 

informar el nombre o razón social, NIT o C.C. y dirección del empleador 

encargado de realizar el pago de los aportes a seguridad social de ANA 

MERCEDES BARRETO GOMEZ.  

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta por 

diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás 

empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 

imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”.  

    

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 
 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

                                                      JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01395-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de YIMMY ALEXANDER CANTOR 

DELGADO con el fin de obtener el pago del capital incorporado en el 

pagaré No. TW111498, junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 26 de septiembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS CON SETENTA CENTAVOS M/CTE ($10.412.378,70 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 23 de agosto de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

3. Por la suma de CINCO MILLONES NOVENTA MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($5.090.842,oo M/cte), por concepto de intereses de 

plazo contenidos en el título allegado como base de la acción.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 24 de enero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



por la empresa de mensajería “Domina Entrega Total S.A.S.” (pdf 011), no 

obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $800.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01754-00. 

 

Como el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto según el artículo 440 del Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILAR - COLSUBSIDIO, 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de YIMMY 

HUGO JEFFERSON SANABRIA BRINEZ con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 17000518327, junto con los intereses 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 15 de diciembre de 2023 se 

libró mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($9.842.398,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 27 de octubre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Corregido mediante auto de fecha 26 de febrero de 2024, en punto 

al número del pagaré base de la acción. (pdf010) 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. De los proveídos señalados en precedencia, el extremo 

convocado se notificó personalmente de conformidad con lo establecido 

en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 28 de febrero de 

2024 recibió el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



certificación expedida por la empresa de mensajería “Coldelivery S.A.S.” 

(pdf 011), no obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $500.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 



Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01201-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01221-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. AECSA S.A., endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

JUAN CARLOS BEDOYA BETANCURT con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 3135240, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 22 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRÉS PESOS M/CTE ($38.196.223,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 19 de febrero de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 1.23), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.910.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01248-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01262-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00678-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (1) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ca39caf522e674eb953cee6f88757095971578a4fcd4535a97828c56ffd6c03

Documento generado en 08/05/2024 04:44:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01400-00. 

 

 A efectos de continuar con el trámite del presente proceso, el 

Juzgado, resuelve: 

 

Incorpórese las documentales aportadas por la parte actora, 

consistentes en tabla de amortización, estado de cuenta y planilla para 

autorización de descuentos a mesadas pensionales, esta ultima sin 

constancia de recibido por parte de COLPENSIONES. (pdf1.31 y 1.32) 

 

Asimismo, se dispone requerir por ultima vez a COLPENSIONES - 

OFICINA DE NÓMINA DE PENSIONADOS, para que en cinco (5) días, so pena 

de imponer las sanciones a que haya lugar ante su renuencia, remita la 

información solicitada mediante oficio No. 2252 de fecha 16 de noviembre 

de 2023. Líbrese oficio y adjúntese copia tanto del oficio como de su 

remisión. Tramítese por secretaría y déjense las constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01282-00. 

 

De acuerdo con las actuaciones adelantadas, el Juzgado resuelve: 

 

1. Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta 

del resultado negativo en relación con el trámite de notificación realizado 

en la -DG 36 14 34 RINCON DE SANTAFE SOACHA - CUNDINAMARCA, el que 

de acuerdo con la certificación emitida por la empresa de mensajería 

“Prontoenvios”, no fue posible la entrega “DESTINATARIO DESCONOCIDO”. 

(pdf 2.26) 

 

2. En consecuencia, reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 293 del C. G. del P. y, atendiendo lo solicitado, se ordena el 

EMPLAZAMIENTO de la demandada BEATRIZ ROA RIVEROS, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el 

canon 108 del Código General del Proceso.  

 

Por Secretaría dispóngase la inclusión de los datos de la ejecutada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las constancias 

pertinentes en el plenario. Vencido el término, regresen las diligencias al 

Despacho para continuar el trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00198-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01024-00. 

 

Revisado el trámite, el Juzgado resuelve:  

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 293 del C. G. del P. 

y, atendiendo lo solicitado, se ordena el EMPLAZAMIENTO del demandado 

JAVIER DE JESUS RAMÌREZ FERNÁNDEZ, al tenor de lo dispuesto en el artículo 

10 de la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el canon 108 del Código 

General del Proceso.  

 

Por Secretaría dispóngase la inclusión de los datos de la ejecutada 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, dejando las constancias 

pertinentes en el plenario. Vencido el término, regresen las diligencias al 

Despacho para continuar el trámite de rigor. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría tramítese con prelación el 

oficio ordenado en auto de fecha 28 de marzo de 2023. Déjense las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-01043-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-00017-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01498-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01335-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., endosatario en 

propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A., formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de JOSE ELMER MARTÍNEZ GUARIN con 

el fin de obtener el pago del capital incorporado en el pagaré con sticker 

No. 100005378492, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 25 de octubre de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE 

($30.165.697,80 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 2 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 3 de noviembre de 2023 recibió 

el mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación 

expedida por la empresa de mensajería “Servientrega” (pdf 016), no 

obstante, dentro del término legal concedido guardó silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.550.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9387b06eeeaa35251e7f3833c7ce37f4bb3056ada6fd24cb184e6230ce89494b

Documento generado en 08/05/2024 02:29:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00892-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01768-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. AECSA S.A., endosatario en propiedad de BANCO DAVIVIENDA 

S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

GUSTAVO ADOLFO CAMPOS LOPEZ con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 4816239, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 23 de febrero de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de CINCO MILLONES TRESCIENTOS SEIS MIL SETECIENTOS 

CINCO PESOS M/CTE ($5.306.705,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 14 de marzo de 2023 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “e-entrega” (pdf 019), no obstante, dentro del 

término legal concedido guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $270.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00225-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01542-00. 

 

Revisado el trámite, el Juzgado resuelve:  

 

1. Téngase por emplazada a la demandada MILADIS DEL CARMEN 

UPARELA TUIRAN, conforme se desprende de la impresión de la inclusión en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuada, el 22 de febrero de 

2024. 

 

2. En consecuencia, se designa como curador ad-litem a la 

abogada GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, quien podrá ser notificada 

en el correo electrónico info@covenantbpo.com2. 

 

Comuníquese de la presente designación, privilegiando el uso de 

medios digitales. Adviértasele, que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar 

(numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá 

acreditarlo allegando las actas de notificación y demás documentos que 

den cuenta de la vigencia de las actuaciones en que funda su excusa.  

 

Secretaría, proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
2 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:info@covenantbpo.com
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-00188-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. AECSA S.A., endosatario en propiedad del BANCO BBVA S.A., 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de 

YENMARLY SINISTERRA ARAGON con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el pagaré No. 00130230045000359693, junto con los intereses 

moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 12 de abril de 2023 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($36.871.141,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación, la parte demandada pagara a favor del extremo actor las 

sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

se notificó personalmente de conformidad con lo establecido en el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, toda vez que, el 21 de marzo de 2024 recibió el 

mensaje que con tal propósito le fue remitido, según certificación expedida 

por la empresa de mensajería “Servientrega” (pdf 022), no obstante, dentro 

del término legal concedido guardó silencio.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.850.000,oo M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2016-00991-00. 

 

Atendiendo lo solicitado y, previo decidir lo que en derecho 

corresponda, so pena de imponer las sanciones a que haya lugar, se 

dispone requerir por última vez al liquidador CARLOS ARTURO BERMUDEZ 

CATELLANOS para que en cinco (5) días, allegue inventario actualizado de 

las acreencias de la deudora, en los términos dispuestos en el numeral 5º, 

parte resolutiva auto de fecha 1º de julio de 2023. (pdf018 ) 

 

Secretaría, controle el término. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2022-01808-00. 

 

Revisado el trámite, el Juzgado resuelve:  

 

1. Téngase por emplazado al demandado DAVID ORLANDO 

AGUIRRE AVELLANEDA, conforme se desprende de la impresión de la 

inclusión en el Registro Nacional de Personas Emplazadas efectuada, el 6 de 

febrero de 2024. 

 

2. En consecuencia, se designa como curador ad-litem a la 

abogada CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, quien podrá ser notificada en el 

correo electrónico catalinarodriguez@rodriguezarango.com2. 

 

Comuníquese de la presente designación, privilegiando el uso de 

medios digitales. Adviértasele, que su nombramiento es de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar 

(numeral 7.º artículo 48 del Código General del Proceso).  

 

En caso de que el (la) profesional en derecho se encuentre 

designado (a) en más de cinco (5) procesos como curador ad litem, deberá 

acreditarlo allegando las actas de notificación y demás documentos que 

den cuenta de la vigencia de las actuaciones en que funda su excusa.  

 

Secretaría, proceda de conformidad.  

 

3. Finalmente, se dispone requerir a COMPENSAR EPS para que en 

cinco (5) días, remita la información solicitada mediante oficio No. 0237 del 

6 de marzo de 2024. Líbrese oficio y adjúntese pdf 028 y 029. Déjense las 

constancias pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
2 Reportado por la profesional del derecho en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:catalinarodriguez@rodriguezarango.com
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00521-00. 

 

En virtud de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 440 del 

Estatuto Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A, formuló demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra de MIGUEL EDUARDO MARTINEZ S. con 

el fin de obtener el pago del capital incorporado en el pagaré con fecha 

de vencimiento 8 de mayo de 2021, junto con los intereses moratorios.  

 

2. Mediante providencia de fecha 5 de noviembre de 2021 se libró 

mandamiento de pago por las siguientes cantidades:  

 

“1. Por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE 

MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS ($32.997.618 Mcte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el interés 

bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 1, liquidados 

a partir del día siguiente a la fecha de su vencimiento, y hasta cuando se 

verifique su pago total.” 

 

Se ordenó que en el término de cinco (5) días contado a partir de la 

notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor del 

extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para contestar 

el libelo.  

 

3. Del proveído señalado en precedencia, el extremo convocado 

fue notificado mediante aviso entregado el 12 de octubre de 2023, según 

certificación expedida por la empresa de mensajería “Alas de Colombia 

Express S.A.” (pdf 029), no obstante, dentro del término legal concedido 

guardó silencio.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 



II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso, en su inciso segundo, 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte demanda 

se haya verificado.  

 

Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse 

que el título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias 

establecidas en el art. 422 del Código General del Proceso. 

 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, 

por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede 

dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los 

términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 

presente asunto.  

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean embargados para que con su producto se pague el 

valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo largo 

del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $1.650.000,oo_M/cte, por 

concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01224-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01325-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 
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Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01483-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01494-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 47, publicado el 9 de mayo de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2023-01495-00. 

 

Conforme lo establecido en el artículo 366 del C. G. del P., verificada 

la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra 

que la misma se ajusta a derecho; por tal razón, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN.  

 

En firme la presente providencia, y por cumplirse los requisitos 

plasmados en los Acuerdos 9984 de 2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 

emanados del Consejo Superior de la Judicatura, remítase el proceso a los 

juzgados de ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

Finalmente, en cuanto a la liquidación del crédito, las partes 

deberán estarse a lo ordenado en el inciso 2º de este proveído, a efectos 

de que, ante esos despachos, se imparta el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 
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